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~nNISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se da
nueva red4ccibn al artículo séptí11W de la de 2 .de
e=ro de 1971 que regula los Organos de gobierno
del Instítuto Soctal de la Mari7UI.

nustr.simos señores:
La Ley 116/69, de 30 de diciembre, estableció l~ O1"gllnos de

gobierno del Instituto Soda! de la Marina y sentó lllS bases
con arregw a las cuales deberian constituirse los de naturaleza
colegia~ inspiradas en la idea. de l<lgrar una equilibrada re
presentación e."1 los mismos del colectivo humano. cuya atención
el Instituto tiene encome~ada; y habién<Wse ólctado en :J de
enero de 1971 .la Orden regulsd~ de dichos O1"ganos de go
bierno. se estima 'ahora oportuno dar nueva redacción al aro
tículo séptimo de la mtsm.s, que reglame."lta la composición de
la ocmillión Permanente, en el sentido de ampliar el n~ro
de sus VoeaIes, con objeto de mav'izar con mayor pedeccl6n la
presencia, en este Organo de gob!erno, de Vocales representa
t!~ de !es dlver~ seet-ü!el! que tienen su puesto en el consejo
GeneraL .., - .

En su virtud. y en uso de las facultades que le están confe
rida&,

ElIte Ministerio ha tenido a bien disponer que el articulo sép
timo de la Orden de 2 de enero de 1971, por la que se regula
la composición, competencia y fur.ciones de los Organos de go
bierno del Instituto SOcial de la Marina, quede redactado de la
siguiente forma:

«La Oomisión Permanente será el Organo con funciones de
direeción '1 gobierno y estará, constítuída por el Presidente del
Insmuto Social de 1& Marina; las Vicep.-eoidentes del Consejo;
el~ general del Instituto; dos represent!\nte.s de los
Departamentos ministeriales interesados, deslgnados libremente
por el M1mst.erto de Tiábajo; nueve Vocales,. deslgnados por el
M1ni5terlo de Trabajo de entre los consejeros trabajadores;
tns designado¡s de Igual f<lrm& de entre los Consejeros empre
sanos. y tres de entre los de libre designación.

Aetua.ní de secretario de actas, sin-VaII ni voto. el funcionario
del InsUtuto designado como secl'etarlo de actas del COMejo
GeneraL»

Lo que. digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'lV. n.
Madrid, 24 de junio de 1971.

DE LA FUENTE

TImos. Sres. Subsecretario del Oepar'.amento y Director general
de la seguridad Social

ORDEN de 26 de jTlnfo de 1971 por la que se dis
~ 14 aetual~ de las retribucÍ011e-s de las
Enfermeras 11 AlIud4ntes Técnicós sanitarioS, fe
meninos, de la Seffltridad Soctal.

nustrlEimos señore:;:

La Oroen ministerial de 11 de abril de 1969 dh,-puso la ac
tuaJiZai:ión de las reL71:CuC¡Ones de las Enfermeras y Ayudantes

Técnicoe sanitarios, femeniOO8, de h.. Seguridad Social, con
efectos de 1 de enero del afio en cuestión.

El tiempo transcurrido desde dicha fecha aconseja revisar
provisionalmente el sueldo'base de dicho personal, en tanto se
elabora el nuevo F.statuto Juridtco en el que se determinarán
de forma definitiv~los conceptos retributivos a tener en cuenta,
que han de estar de· acuel"do oon· la co)runtura e~óm1cá del
pals y elm:onoeimiento·de los servicios que a la Beguridad so
cial .presta dicho personal

J¡. tal efecto, y. de conformidad con lo establecido en la Or
den mln1stffial de 22 de abrIl de 1967, el InstitutoNaclanal de
Previsión ha formulado la propuesta pertlmnte y ha sick> <lido
el Síndicato Nacional de Actividades ..sanitarias.

En su virtud, a propuesta de la Dirección Oenmu de la se
guridad Social, este Ministerio ha t~nido a bien disponer:

lirtículo 1.°

El articulo Que a continuación se señala de las nonnas sobre
sistema y cuantía de las retribuciones de las Enfermeras y J¡.yu
dantes. Técnicos sanitarios, femeninos. de la 8eguridlid SOcial
exc!uid06 Acddentes de Trabajo, aprobadas por Orden (fe 22 d~
abril de 1967, queda redactado de la sigUiente forma:

cA,rtículo 3.° SUeldo ba8e.-La cuantía del sueldo base de las
Enfermeras y Ayudante.s Técnicos sanitariOS, !emenmos, de la
8eguridad SOcial sera la siguiente:

l. Enfermeras y Ayudantes Técnicos sanitarios, teIl'enlnos
de Institución.::errada, con jornada laboral Qe ocho~
10.000 pesetas mensuales, 120.000 pesetas anuales.

2. Enfermeras y Ayudantes Técnicos sanitarios. femeninos.
de Institución abIerta:

al con jornada laboral de ocho horas, 7.000 pesetas men
sua1el!, 84.000 pesetas anuales.

b) COnJ~ laborel de seis horas, 6.000 pesetas mensua.
les, 72.000 pesetas anuales.»

Art. 2.0

Quedan vigente;' en su totalidad los restantes articul6B de
las normas sobre siatema y cuantía de las retribuciones de las
Enf~ Y Ayudantes Téenieos sanitariOS, femeninoa de la
seguridad Socla1. aprobada por Orden de 22·de abrli ~ 1961

- con las modificaciones introducidas por las Ordenea miniStena-:
les de 11 de abril de 1009 Y 16 de febrero de 1970.

Art. 3.-

La aplicacIón del articulo que Se modifica en la presente Or
den tendrá efectQS de 1 de julio del corriente año.

Art.!,o__

se faculta a 1& D!re()(:ión General de' la 8egUridad Social
para r~er las cuestlones que pudiera plantear la. aplicación
de lo dispuesto en esta Orden. .

Lo digo & VV. U Para. su conocimiento y efectos.
Dl06 guarde & VV. U
Madrid. 26 de JUIúo de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Oirector general de la seguridad
SOCial de este Ministerio.

11. Autoridades y Personal
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